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'210.1. Los erorcs matedal o añtmético en los actos aahn¡nistrat¡vos pueden ser rectif¡caclos con efecto
rchoactivo, en cualqu¡erñornento, do ofic¡o o a ¡nstanc¡a de lc'6 adnin¡strcdos, s¡empre que no se alterc
lo sustanc¡al de su conton¡do n¡ el séñtido de la dec¡s¡ón. 210.2. La rect¡l¡cac¡ón adopta las fomas y
modalidades de coñun¡cac¡ón o publ¡cac¡ón que conesponda pan el acto oiginal."

'.^i l ll " 
Que ñediante resoluciones de gerencia Municipal N. 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10,1 1,12,13, se

\ i ,', récontormó las com¡s¡ones de los procesos de selecc¡ón; en mencionados dispositivos se consignó el

I tf{r " 
j nomUre de Econ. Milthon Angel Zenteno Del Carpio Sub cerente de Logtstica y Abastec¡m-¡eñto;
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 16-201g-GM-MDCC

.^ ex¡stiendo un error ñaterial en su nombre debiendo decir Econ. tvlilton AnoelZenteno Del CarDio_ de
igual modo el nombre del Sr. Tomas Calderón Uoliña Sub Gerente de Supervis¡ón y Liquidación de
Obras Públicás; que fgura con eror material en ¡as indicadas resolucioñes, por lo expuesto.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DISPONER la modificatoria de las resoluciones Gerencia Municipat N. 03, 04,
05, 06, 07, 08, 09,10,11,12,13 en el siguiente extremo;

DICE: Ecoñ. Milthon Angel Zenteno Del Carpio;
DEBE DECIR: Econ. M¡lton AngelZenteno DelCarpio.

DICE: ¡ng. Thomas Calderón Molina;
DEBE DECIR: lñ9. Tomas Calderón Mohna.

ARTICULO SEGUNOO.- NOT¡FIOUESE a las partes inleresadas.
ARTICULO TERCERO.- OEROGUESE cualquier dispositivo que contravenga a la presente.

REG¡STRESE, COMUNIQUESE. CUMPLASE Y ARCHÍVESE
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